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L a s d i spos ic iones d9 l a s Autor idados , excepto las que 
_an a ins tano ia do parto no pobre, se inser taran o f i c io l -
íonto: a s i m i s m o oualquior anunoio concern ionte al s e r -
íoio nac iona l que d i m a n o do las m i s m a s ; poro las de 

sea 
m 
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miares part icu lar pagaran 5 0 c ó n t i m o s de posota por 
c a d a l inea do i n s e r c i ó n . 

i Númoro suelto: 50 céntimos ds pesóla 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente ( Q . D . G . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de la Guerra 

P R O Y E C T O DE L E Y 
de Reclutamiento y Reemplazo de! Ejército 

(Cont inuac ión (1) 

Art. 123. Ultimados y fallados por 
las Comisiones mixtas los recursos que 
los mozos hayan entablado, volverán 
éstos á sus casas, donde permanecerán 
basta su ingreso en Caja. 

Dichas Comisiones comunicarán al Jefe 
de la zona á que pertenezoa el mozo in
teresado sus acuerdos y las resoluciones 
del Ministerio de la Gobernaolón en los 
expedientes de alzada que se promuevan. 

CAPITULO XIV 
Délas reclamiciones contra los 

fallos de las Comisiona mixtas 
Art. 124. Los interesados podrán r e 

currir al Ministerio de la Gobernación eti 
queja de las resoluciones que dioten las 
Comisiones mixtas, asi respeoto á la ex* 
olusión del alistamiento y á la inclusión 
en el mismo de otros mozos ó de la suya 
Propia, como respeoto á las exoepolones 
que se hubiesen alegado, y á los demás 
puntos en que, con arreglo á la presente 
ley, deben fallar aquellos Cuerpos. 

No podrá, sin embargo, apelarse de los 
*ouerdo3 que dicten las Comisiones mix 

confirmando los fallos de los Ayunta
mientos, y sólo se admit i rá respeoto de 
dios el recurso de nulidad fundado en la 
infracoión de alguna de las prescripcio
nes de esta ley, que deberá expresarse 
*n el escrito del recurrente , pero sin que 
*n este caso puedan ventilarse cuestiones 
de hecho ni aducirse nuevas pruebas por 
P*rte de los interesados. 

<D Vó*go ol BoLMjt* do a y e r . 

.SJ.UJJ.21 ' • i ' '!l 

Tampooo podrá apelarse ouando la r e 
clamación verse sobre la aptitud fisioa de 
u i mozo declarado soldado ó excluid > del 
servicio, segúo lo dispuesto en el a r t . 117, 
á excepción del oaso previsto en el ar
ticulo 118 en la forma que en 61 se ex
presa. 

Art. 125 Los reoursos se en tab la rán 
en todo oaso ante la Comisión mixta 
dentro del preciso término de los quince 
días siguientes á aquel en que se hizo sa
ber la resolución al interesado. 

Pasado este plazo, ó heoha la reclama
ción en otra forma que la indicada, no 
será admitida ni se le dará curso por la 
Comisión. 

Estos reoursos no suspenderán en nin
gún oaso la ejecución de lo acordado por 
la Comisión mixta , y si bien se ano ta rá 
siempre la feoha de su presentación, 
no producirán eíeoto alguno hasta que 
el reclamante exhiba su cédula personal , 
con arreglo á las disposiciones v igentes . 

Art. 126. Las Autoridades militares se 
tendrán como par te legit ima,en represen
tación del Ejéroito, para promover cuan 
tas i colamaoiones consideren j u s U s en 
todas las incidencias del reemplazo, sin 
sujeción á las formalidades y términos 
prescritos en esta ley. 

Art. 127. Tan luego como se presente 
la reclamación, el Secretarlo de la Comi
sión mixta extenderá al margen del e s 
crito del r edaman te , y ent regará además 
á éste, de oficio, oertifioaoión del dfa y 
de la hora en que se hubiese presen tado , 
y si fuese admisible, procederá dioha Co
misión á instruir expediente oon la 
mayor brevedad, pidiendo, dentro de los 
tres días siguientes., e' informe del Ayun
tamiento, y uniéndose copias de los aouer-
dosdel mismo y de la referida Comisión, 
oon expresión de las teohas en que se 
pronunoiaron y en que se hioieron saber 
á los interesados, y las pruebas y los 
documentos que para diotarlos hubiesen 
tenido á la vista. 

El tiempo para la instrucción d& estos 
expedientes no excederá de un mes. y 
dentro del misno los remitirá la Comi
sión mixta , debidamente informados, 
al Secretario general del Consejo de Es
tado, á fin de que la Secoión de Gober
nación del mismo ios eleve con su dicta

men al Ministerio de la Gobernaoión den
tro del término de dos meses, pudiendo 
reclamar á la expresada Comisión cuan • 
tos antecedentes necesiten para emitir 
oon aoierto dioho dictamen. En estos casos 
será precisa la asistencia al Consejo de 
Estado, con voz y voto, del Consejero 
del Supremo de Guerra y Marina, que 
expresa el ar t . 7.° del Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
28 de Julio de 1892, en consonancia con 
el ar t . 12 de la ley de 17 de Agosto de 
1860. 

Ar t . 128. Las reclamaciones de que 
t ra tan los artículos anteriores serán re
sueltas definitivamente y sin ulterior re
curso por el Ministerio de la Gobernaolón, 
en vista de la consulta del Consejo de 
Estado, procurando que lo sean todas 
antes át\ 15 de Ootubre. 

En igual forma podrá el mismo Minis
terio revisar y anular las disposiciones 
por las que se haya infringido alguna dis
posición de la presente ley, si de ellas 
resultase perjuicio al Estado, aunque no 
medie reclamación de parte interesada. 

Art. 129. Las reclamaciones á que se 
refiere el artículo anterior, y las demás 
que se hagan oon motivo del reemplazo, 
se admit irán en papel del sello de olioio 
á todos los que, á juloio de Corporac io
nes que de ellos conozcan, fueren recono
cidos como pobres . 

Art. 130 El Gobierno, cuando locrea 
necesario ó oonveniente para los in te re 
ses públicos, nombrará Comisarios regios 
de la oíase de Jefe superior de Adminis 
tración oivil, ó General de Ejéroito. á fin 
de revisar todas las operaciones re la t ivas 
al reolutamiento y reemplazo, tanto de 
las encomendadas par la l u y a l a s Corpo
raciones municipales y provinciales 
como á las Comisiones mixtas de reoluta
miento, los ouales Comisarios irán acom • 
pallados del personal facultativo y auxi -
Hat que se oonsi iere necesario, según los 
casos, para el mejor desempeño de su 
oometldo. 

Los Comisarios regios emplearán en la 
revisión el mismo proceiimiento que 
aplican las Comisiones mixtas de reclu
tamiento á revisar el fallo de los Ayunta
mientos y que determina el oap. 8.° de 
esta ley , si bien podrác reduoir los plazos 

señalados en el mismo para las operacio
nes en la medida prudenoial que las 
cirounstanoias exijan. 

Los fallos que dioten los Comisarlos r e 
gios serán definitivos ouando, oaroior ido 
el Gobierno de su legalidad y exaot i tud , 
1-s preste su aprobación, sin que después 
de cumplirse este requisito pueda e n 
tablarse oontra ellos reclamaoión a lguna . 

Las dietas ó indemnizaciones de diohos 
Comisarios y personal á sus orden33 se 
abonarán por un capítulo espeoial de l 
presupuesto, ingresando en el Tesoro 
las multas que impongan. 

CAPITULO XV 
Del ingreso d i los mozos en Caja 

Art. 131. El día 15 do Julio, que y a 
se habrán fallado todas l.n reclama -
dones y resuelto todas las inoidenoias del 
llamamiento, las Comisiones mixtas remi
tirán á los Jefes de las zonas, aunque 
tengan su residencia fuera de la p rov in 
cia, si algunos pueblos de ésta perteneoen 
á aquélla, los documentos siguientes: 

Primero. Una relación por pueblos de 
los mozos da su zona que, por encontrar 
se en el oaso previsto en el a r t . 28, tienen 
designados los primeros números en el 
sorteo. 

Segundo. Otra igualmente porpueblos 
de los soldados útiles que correspondan 
á su zona y alistamiento á que per te 
necen . 

Teroero. Otra también por pueblos 
de los excluidos condicional ó temporal
mente del servicio por oualquiera de 
los conceptos expresados en los artículos 
77 y 80, indicándose el número de los 
mismos en que están comprendidos y alis
tamiento á que pertenecen. 

Cuarto. Otra en la misma forma de 
los que por tener a lguna de las excepcio
nes del ar t . 82, ó por otra causa , deban 
ser destinados á las zonas, oon excepción 
del número de aquel artículo que les 
comprenda y alistamiento á que corres
ponden. 

Quinto. Otra que comprenda los m o 
zos cuyos expedientes estuvieran aún 
pendientes de la resoluoión del Gobierno 
marcando el alistamiento á que per te
neoen. 

(Se continttará) 
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GOBIERNO CIVIL 
J E F A T U R A DE M I N A S D E M A D R I D 

Relación nominal de las operaciones facultativas de demarcación que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en los rl. 
y término municipal que á continuación se expresa: 

CLASE DI Li OFIRiClfa HOMBRE DI Li RINA P A R A J fi T E R M I N O I N T E R E S A D O VECINDADT5ÖD0I1C1L10 
"IN'AS COLINDANTES 

Mgii il t iptänU • tt 

Desde el día 9 al 16 de Marzo 

Continuación de la 
demarcación.... 

ídem. 

S a n t a T e r e s a . 

San i losó . 

Pefia la Lobera. 

Arroyo de los Chopos y Na-
valcervera 

Col monarci o. 

ídem. 

D . A m a d o r Ostornol 

ídem. 

m . Ventura SanVa 
1 Matute -Madrid, 

„,sm 487 m . Joaquín Lloren» 
n < i m ' \ y Femandet d» 

santa"EnAc « o Joaquín,! Córdoba, - a » 
gracia, 16-•• n t U D - \ SanUCrm 

ídem. La Recompensa, 
núm. 487 D. Ventor* Stnfc 

Matute-Madrid 
Montera, +6 j j g ' 

Madrid 28 de Febrero de 1902. =E1 Ingeniero Jefe del Distrito, Federico Kuntz. 
371.—66. 

D i v i s i ó n h i d r o l ó g i c o - f o r e s t a l 
d e l T a | o 

En vir tud de comunicaciones del Ilus-
trisimo Sr. Director de Agricul tura , I n 
dustria y Comercio, remitiendo á este Go
bierno los proyeotos de repoblación de las 
Secciones 1.* y 3 * de la ouenoa de Lo-
í o y a , con todos los documentos que exige 
el a r t . 6.° del Reglamento de 6 de Jul io 
de 1877 para la ejeonoión de la ley g e 
neral de Obras públicas del 13 de Abril 
del mismo ano, para conocimiento de las 
Autoridades y del público he dispuesto se 
anunoie en el BOLETÍN OFICIA I de la p ro-
vinoia, según previene el a r t . 13 de la 
ley de 10 de Enero de 1379 sobre expro
piación forzosa, y el 3.° del Reglamento 
pa ra la aplioaoión de la mismas de 13 de 
Junio del mismo año, a fin de que puedan 
hacerse las reclamaciones que se tengan 
por oonveniente dentro de los ooho días, 
contados desde la publicaoión del pre
sente, a cuyo efecto quedan de manifies
to los documentos mencionados en las ofi
c inas de la División hidrológico-forcstal 
del Tajo, oalle de Claudio Coello, núme
ro 24, piso teroero. 

Madrid 6 de Marzo de 1902.=E1 Gober
nador, Barroso. 

160.—373. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado, 

en sesión de 14 de Febrero, contra tar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el día 
20 del oorriente, á las onoe de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Gobernador oivil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con asisten
cia deotro Diputado quedesigne la Corpora
ción, el suministro de 500 metros de paño 
p a r a la confecoión de trajes de gala y uni 
formes para la banda de música del Hos • 
pioío, con arreglo al pliego de oondioiones 
y muestra que estarán de manifiesto en la 
Secretar la de la Corporación, Seooión de 
Beneficencia, de diez de la mañana á una 

de la tarde, los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del metro de pafio será 
el que quede fijado en el remate , no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
nueve pesetas ni fracción inferior A. un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en dos plazos 
de treinta días cada uno en la Deposita
r í a de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoorapafiando la cédala personal del limi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de doscien
tas veinticinco pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al preoio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique, en Obligacio
nes provinciales ó cualquiera otro valor ó 
signo de orédito representativo de denda 
de la exclusiva cuenta de esta Diputa
ción, por todo su valor nominal , y en 
créditos reconooidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dioho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó re
matante de este servicio; como definitiva 
y en igual forma, el contratista constitui
rá el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse e s c r i t o lo si
guiente: cProposición para optar á la su
basta d e . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se ent regarán al Sr . P r e 
sidente del acto durante el plazo de m e 
dia hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 

pa ra ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate , escritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos» reales, contr i
bución industrial y todos los demás im 
puestos establecidos ó que se estableció, 
ren en lo sucesivo aplicables á este oon-
trato. 

Transcurr ido el plazo que señala el a r -
tíoulo 29 del Real decreto é Iostrucoión 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presen
tado reolamaoión a lguna . 

Madrid 4 de Marzo de 1902.»=E1 Ofl-
oial del Negociado, César Carnioer . 

Modelo de proposición 
D. N . N. , que habi ta en. . . , oalle de . . . , 

n ú m . . . , enterado del anuncio publioa-
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á públioa subasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
603 metros de pafio para la confec
ción de uniformes y trajes de g a l a con 
destino á la banda de música del Hospi
cio, se compromete á suministrar dicho 
artíoulo oon estricta sujeción al pliego de 
oondiciones y muestra , aoeptando el 
precio maroado y haciendo del total im
porte la rebaja de l . . . tanto por ciento. . . 
(expresado en letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. = E! Vicepresidente, Poláez 

U r q u i n a . = E l Seoretario, C. Pozzi. 
151.—373. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

C é d a l a s g a r a n t i z a d a s p a r a p a g o de 
l a s e x p r o p i a c i o n e s d e l E n s a n c h e 

El día 16 del corriente mes, á las diez 
y media de la mañana , bajo la presiden
cia de la Comisión de Ensanche y de uno 
de los Sres. Regidores Síndicos y con 
asistencia de los Sres. Seoretario y Con
tados del Excmo. Ayuntamiento, se ve
rificará públicamente an la pr imera Casa 
Consistorial la undécima amortización 

de los expresados títulos, según á conti-
nuaoión se detal la : 

1.* zona.—27 títulos. 
2.* zona.—31. 
8.* zona.—18. 
Del resultado de los sorteos se levan-

tara aota por triplicado, uniéndose nn 
ejemplar al expediente incoado por irSe-
oretaría, otro surt irá sus efectos en Con
taduría y el teroero se remitirá al Banco 
de España , á cargo de cuyo Establecí, 
miento corre el pago tanto de los intere
ses como de la amortización de dicha 
deuda . 

El total de las bolas que entran en lot 
tres sorteos y que comprenden los núme
ros de los títulos existentes en circulación 
y cartera, se expondrá al público antes 
de verificarse los referidos sorteos, y uní 
vez celebrados éstos, quedarán de mani
fiesto las amortizadas en el vestíbulo de 
la pr imera Casa Consistorial. 

Madrid 1.° de Marzo de 1902. =El Al* 
oalde Presidente, Alberto Aguilera. 

154.—374. 

A l c o r c e n 
D. Rioardo Montero Pachón, Alc* I (1" 

constitucional de esta villa de Alboreen. 
Hago saber: Que el día 2J de Abril 

próximo venidero, y hora de las once ¿8 
su mañana , se celebrará eu estas C***5 

Consistoriales, bajo mi presidencia ó 
quien legalmente me sust i tuya, subas1* 
públioa para contratar la ejeonoión n* 
las obras do conducción de aguas p 0 1*" 
bles y construcción de una fuente P*r 

el abastecimiento de esta poblaoión, 0 0 1 1 

arreglo á la Memoria, presupuestos, pl*" 
nos y oondioiones generales, 

facultad*»*' 
e c o n ó m i c a s y administrat ivas qae se n * 
l i a n de manifiesto en la Secretariado es ? 
Ayuntamiento, respecto de cuyo* doc° 
mentos no se ha produoido redaño* 0 1 

alguna durante la información preven 
por el a r t . 95 del Reglamento de 0J>r 
públicas y 29 de la Instruooión de jM» 
Abril de 1900. ¿ 

Para dicha subasta servirá de b l , s e

f l e 

tipo de 43.210 pesetas 79 céntimos a 
importa el presupu sto de contrata* 
hiendo presentarse en dioho acto la* P 
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- jo ioneB e n pliego cerrado y estr icta
m e n t e ajustadas al modelo que se inserta 
I continuación. 

ion lioitadores deberán acompañar á 
ftts proposiciones la cédula personal y 
e l r e s g a a r d o que aoredite haber consti-

m ído el depósito provisional de 2.160 pe-
^«aSO céntimos. 

£] rematante habrá do ampliar dicho 
depósito hasta el 15 por 100 del precio 
¿ e\ contrato en el ooncepto de fianza de-

Las obras habrán de empezar dentro 
loa veinte días siguientes A la aproba

ron de la subasta, debiendo darse por 
jerminadas en totalidad en el plazo de 
castro meses, siendo de un afio el de g a 
rantía. 

5i los lioitadores concurriesen á la su
basta representados por otra persona, 
deberá acompañarse al respectivo pliego 
t l poder que aoredite dioha representa
ción declarado bastante á su costa por el 
Letrado D. Adrián Igualada . 

Dado en Alcorcón A 1.° de Marzo de 
1902.—El Alcalde, Ricardo Montero. 

Modelo que so cita 
D..„ natural de . . . , de. . . aüos de edad, 

reciño de.. . , oon cédula personal de . . . 
olaie,núm expedida en... á... d e . . . 
de. . , se compromete á ejecutar el pro
yecto de esta subasta con la baja do (en 
letra) por 100 á los tipos unitarios de p r e 
cios del presupuesto, aceptando incondi-
oionalmente cu mto se expresa en todos 
los documentos del dioho proyecto. 

(Fecha y firma del proponente.) 
372.—107. 

LEaistsrio ás Gracia y Justicia 
D i r c e e l ó n arenera! 

de E s t a b l e c i m i e n t o s p e n a l e s 
Autorizada £>ta Dirección general pa 

ra contratar en pública subasta la adqui-
lición de 4 000 trajes de lona asa rgada 
do hito, compuesto cada traje de una 
chiqueta, dos pantalones y un gorro, con 
destino á los confinados en los penales del 
Reino, se anunoiaa t público que la l ic i
tación tendrá lugar en este Centro direc
tivo el día 8 de Abril próximo, á las on
ce de la mañana, con arreglo al pliego 
de condiciones que se publica en la Ga
ceta de Madrid. 

Madrid 5 de Marzo de 1902.=El Direc
tor general, A. Merel les .=Es copia. 

171.—374. 

Tesorería de Haci enda 
de la provincia de Madrid 

Contribución i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
Provínola se ha diotado la providenoia 
•luiente: 

De 
conformidad con lo dispuesto en el 

•nículo 60 de la Instrucción de 26 de 
*bril de 1900, deolaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 
P° p 100, sobre el Importe de sus descu
b r i o s , á los contribuyentes sujetos á d i -
•k* tributación en Madrid que pertenecen 
* '* zona segunda y que resultan incluí-

la relación preoedente. En cumplimiento del articulo 51 de la 
*j*QU Instrucción, publíquese esta pro 

epoia en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro-
0 o i a y entregúense á la acción ejecu-

tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dtoho artíoulo 51 . 

Madrid 5 de Marzo de 1902 —El T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

170 —374. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

oial de Sala de la Audiencia terr i tor ial 
de Madrid . 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
la misma se ha dictado la sentenoia ou-
yo encabezamiento y par te dispositiva es 
el s iguiente: 

Sentencia número veintisiete.—En la 
villa y corte de Madrid á 20 de Febrero 
de 1902. En los antos incidentales que 
prooedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de es
ta capital aute Nos penden & v i r tud de 
apelación seguidos entre par tes , de una, 
como demandante y apelante, D . Matías 
Villacaflas Reyes, sastre, vecino de Ma
drid, representado por el Procurador don 
Lorenzo de Póo y Espejo y defendido 
por el Abogado D. J u a n Delgado; de 
otra, como demandada y apelada, la Aso-
ciaoión Mercantil Española, y por su r e 
beldía los Estrados del Tr ibunal , y de 
otra, también demandada y ape lada , el 
Abogado del Estado, sobre pobreza del 
primero. 

Fallamo$: Que debemos confl rmar y 
confirmamos con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia á la 
par te apelante la repetida sentenoia 
apelada por la que se denegó á D. Ma
tías Villaoafias y Reyes el beneficio do 
pobreza que solicitó para litigar oon la 
Asooiaoión Meroantil Española y le ira-
puso las costas del incidente. Así por e s 
ta nuestra sentencia, que á más de noti
ficarse en Estrados y de hacerse notoria 
por edictos se publicará su cabeza y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola y Diario de Avisos de Madrid 
por la rebeldía de la Asooiaoión Meroan
til Española, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Uioardo Maya.=»Luis 
Ponoe de León .=Feder ico Mqnsa lve .= 
José Aguilera Moléndez. = F e r n a n d o 
Gareía R u i z . = L a preoedente sentenoia 
fué leída y publ icada por el Magistrado 
ponente D. Federloo Monsalve en Madrid 
á 20 de Febrero de 1902. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicación en el BOLEI IN OFICIAL de la 
provinoia, en cumplimiento de lo man
dado, expido la presente que firmo en 
Madrid á 26 de Febrero de 1902. = L u l s 
González de la Quintana . 

372.—108. 

D. Luis González de la Quintana, Ofi
oial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
la misma se ha diotado la sentenoia cu 
yo encabezamiento y par te dispositiva 
es el siguiente: 

Sentencia número veintiocho.—En la 
villa y corte de Madrid á 20 de Febrero 
de 1902. En los autos oiviles declarat i
vos de menor cuant ía que prooedentes 

del Juzgado de pr imera instancia del | 
distrito de Palacio de esta oapital a n t e 
Nos penden á vir tud de apelación, se
guidos entrw partes , de l a u n a , como de 
mandante y apelante , D. J u a n Garoía 
Justo , cochero, veoino de Madrid, repre
sentado por el Proourador i ) . Manuel 
Tovar y defendido por el Letrado don 
Luis Martorell; de otra, como demandada 
y apelada, doña Asunoión Serrano Bel-
t r n . dedioada á sus labores, también 
vecina de Madrid, representada por el 
Proourador D . Federico del Río y defen
dida por el Abogado D. Jaoobo Iglesias, 
y de otra , igualmsnte demandada y ape
lada, D . Luoiano Beltrán Mejía, vecino 
de Navaloarnero, quien no ha compare
cido en esta Superior idad, sobre tercería 
de dominio. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de 
los autos de esta segunda instancia á la 
par te apelante la repetida sentenoia 
apelada por la que se deolaró no haber 
lugar á la demanda de teroería inter
puesta á nombre de D. J u a n Garoía J u s 
to, en autos seguidos por doña Asunoión 
Serrano Beltrán, contra D. Luciano Bel
trán Mejías, sobro dominio de dos de las 
fincas embargadas en ejecución de sen
tenoia diotada en los mismos, é impuso 
al D. J u a n García Justo todas las costas. 
Así por esta nuestra sentenoia, que á más 
de notificante en Estrados y de hacerse 
notoria p i r ediotos, se publicará su oa-
beza y par te dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola y Diario de Avi
sos de Madrid por la rebeldía de D. Lu
ciano Beltrán Me.iía, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ricardo Maya. 
= L u i s Ponoe de León .=Feder ico Mon-
sa lve .=Josó Agui lera Meléndez.—Fer
nando García Ruiz.— La precedente sen
tencia fué leída y publicada por el Ma
gistrado ponente D . Federico Monsalve, 
en Madrid á 20 de Febrero de 1902. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicaoión en el BOIBTIN OFIOIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo en Ma
drid á 26 de Febrero de 1902. = L u l s 
González de la Quintaos . 

372.—109. 

Audiencias provinciales 

SEGÓ VIA 
D. Federioo Stern y Enehra, Presiden

te de la Audieooiu provincial de Segovis. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Jul ián Antón Ramos, de 
veintidós años de edad, hijo de Domingo 
y de Josefa, na tura l de Madrid, domici
liado que estuvo accidental mente en esta 
capital , de ofloio zapatero, y cuyo actual 
paradero se ignora , para que en el tér 
mino de veinte días, contados desde la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de d i c h a 
oorte y de esta oapital, comparezoa en 
esta Audiencia pa ra la práctica de dili
gencias judioiales aoordadas en la causa 
que se les ha seguido por hurto; bajo 
apercibimiento de que, en otro oaso, será 
deolarado rebelde y le pa ra rá el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la l e y . 

Al propio tiempo, ruego á todas las Au
toridades y encargo á los agentes de la 
policía judioial procedan á ta busca y 
oaptura del referido Jn l ián Antón Ramos, 
y oaso de ser habido, su conduoción á la 

Cárcel de esta oiudad á disposioión de 
este Tr ibunal , por haberse decretado su 
prisión en la referida causa. 

Segovia 19 de Febrero de 1 9 0 2 . f e d e 
rloo Stern. = Antonio Ramón. 

371.—«4. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En vir tud de providenoia del señor 

Juez de primera instanci i é instrucción 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
dictada en el día de hoy en exhorto p r o 
cedente del d atrito de la Alameda de la 
ciudad de Malaga, dimanante de sumario 
que se sigue por robo, se cita á D. José 
Molina Sáez, cuyo aotual domioilio se 
ignora, para que comparezoa en su Sala 
audienoia, sita en el Pa'.aoio de los J u z 
gados , calle del General Castaños, d e n 
tro del término de cinco días, oontados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los p^rió lióos oficiales, 
oon objeto de que designe testigos para 
justificar la preexistencia del dinero que 
le fué sustraído y hacerle saber el de re 
cho quo la ley le concede; bajo aperc ib i 
miento de ser deolarado ioourso en la 
multa de 25 pesetas oon que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarlo á efec
tuar dicha compareoenoia. 

Madrid 3 de Marzo de 1902.= V.° B . # 

= Guitón = El Escribano, Jav ie r de 
Burgos. 

120,—373. 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
En vir tud de providencia del señor 

D. Manuel López y Aviles, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se ci ta y 
l lama por término de oinco días á F r a n 
cisco Mayo García, que dije vivir en la 
oalle del Peñón, números 4 y G, segundo, 
á fin de que comparezca en la Sala a u 
diencia de este Juzgado , sito en la oalle 
de las Maldonadas, núm. 11, principal , 
para la práotioa de una diligenoia p e n 
diente en el mismo; apercibido que, de 
no comparecer, le pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 25 Febrero de 1 9 0 2 . = V . # B.°=« 
López y Aviles. =EI Seoretario, Lioenoia 
do Ju l i án Fernández Garc ía . 

370.—14. 

E n vir tud de providenoia del señor 
D.Manuel LopézyAviles , Juez munioipal 
del distrito de la Lat ina, se oita y llama 
por término de cinco días á Serafín G a r 
cía Segura , de veint inueve años, na tura l 
de Molinisos, provinoia de Albacete, de 
estado soltero, ooupación jornalero y que 
dijo vivir en la ronda de Segovia, número 
11, á fin de que comparezca en la Sa la 
audiencia de este Juzgado , sito en la oa 
lle de las Maldonadas, núm. l l , p r inc i 
pal, para la práotioa de una diligenoia 
pendiente en el mismo; aperoibido que, de 
no comparecer, le pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 28 de Febrero de 1902 = V.* B. # 

=»López y Aviles .=E1 Seoretario, Licen
ciado Ju l ián Fernández G a r d a . 

872.—80. 
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Agencia ejecutiva de la Zona de Navalcarnero 
D. José Segura Brito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terri to
rial correspondiente al año de 1899 á 1900.se sacan á pública primera subástalos 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Ángel Alarcón García.—Una tierra de siete fanegas y seis 
celemines, de quinta clase, al Manzanar: linda O . Nicolás 
Gómez, M. Víctor García y P. Francisco Navarro 

Doña Felipa Alarcón Rodríguez. —Una viña aragonés, de aoo ce
pas, de sexta clase, á la Gonzala: linda O. Pascasio Alarcón, 
M. herederos de Juan Ollas, P . Pedro Molina y N. la vereda.. 

D . José Alvarez Manzano (testamentaria).—Una tierra de una 
fanega y se'̂ s celemines, de tercera clase, á Valdecobachos: 
linda O . Rufino Arteaga, P. Manuel Guerrero y M. el arroyo. 

D. Cosme Arribas Colomo.—Una tierra de siete fanegas y tres 
celemines, de cuarta clase, á Mancigordo: linda O . Severo 
Alarcón, M. el propietario, P. herederos de Briones y N. el 
camino 

D. Santiago Arribas l lescas.—Una viña tinta, de 300 cepas, al 
cuarto legua, de segunda clase: linda O . Celestino Navarro, 
M. herederos de Valle, P . Pablo Beltrán y N. Basilio Cár
dena 

D. Jacinto Arribas Navas. —Una cerca de dos celemines, de 
tercera clase, á los Castines: linda O . Juan Sánchez, M. Ma
nuel Arroyo, P . la cañada y N Carlos Medrano 

D. Manuel Arribas Navas. —Parte de una viña aragonés, de dos 
aranzadas, al camino de Méntrida: linda M. carril de Valde-
yeso, P . Valentín González y N. Jacinto González; de cuarta 
clase 

D. Luis Arribas Ramírez.—Una casa en la calle de San Sebas
tián, núm. 19: linda P . Carlos R u i z , 0 . el mismo, M. here
deros de Ramón Miguel y la calle 

ü . Agapito Barrio Gírela.—Una viña moscatel, de una aran-
zada, al Visillo: linda O. Cosme. Arribas, M. Manuel Gon
zález, P. Pablo Sánchez y N. Manuel Correas 

D. Félix Barrio Pérez.—Una viña aragonés, de aoo cepas, de 
segunda clase, á Mancigordo: linda O. Quintín Rodríguez, M. 
Felipe Ayllón, P. Gil Vallejo y N. Francisco Caballero 

D. Manuel Barrios Gil.—Una tierra de cuatro fanegas y seis ce
lemines, de cuarta clase, á los Llanos de Gorodiar: linda O. 
Blas Lucas, M. y P. herederos de Hilario Páramo y N. Vicen
te Santana « 

Doña Ramona Bausa González.—Una tierra de tres fanegas y 
tres celemines, á Valdeyeso: linda O . Bornardino Paredes, 
M. el arroyo y P . Manuel Róblelo 

D. Fernando Bausa Montes.—Una tierra al Chopo ó Visillo, de 
una fanega y tres celemines: linda O. Mariano Navarro, M. 
Agapito Benito, P. Galo Prado y N. herederos de Bemardino 
Correas 

D. Luciano Beltrán Mejías.—Una tierra de dos fanegas y tres 
celemines, de c u a r a clase, al camino de Villamanta: linda O. 
camino, N. Nicolás González, P. Pablo Navarro y M. Francis
co Ollas 

El mismo.—Otra tierra de dos fanegas, de quinta clase, al cami
no de Aguarriaza: linda O. Celedonio Colomo, M. y P. el pro
pietario y N. Carlos Medrano 

D. Pablo Beltrán.—Una tierra de tres fanegas, de tercera cía 
se, al Agua del Fresno: linda Luciano Beltrán y Celedonio Co 
lomo; no constan más linderos 

D. Pedro Beltrán Rodríguez.—Una tierra de una fanega y un 
celemín, de quinta clase, al camino de la barranca de la Ven
tera: linda O. Pablo Rodríguez, M. Pablo Navarro y P. Lucia
no Beltrán 

D. Pedro Barrio Lucas. —Mitad de una viña blanca de 450 ce
pas, de tercera clase: linda con la mitad O. Manuel Gallego, 
P. Pedro Barrio y N. Carril Toledano 

D. Antonio Benito González.—Una viña aragonés, de una aran-
zada, de tercera clase, á la huerta del Mánchelo: linda O. Ma
riano García Santos, M. Félix de los Angeles y N. Jerónimo 
G a l l e g o . . . . . . 

D. Felipe Benito González.—Una viña aragonés, de 200 cepas, 
de cuarta clase, á la Pradera Quedada : linda O. la vereda, 
M. Manuel Gómez, P. y N. arroyo 

D. Manuel Benito.—Una viña tinta aragonés, de una aranzada 
y 200 cepas, de tercera clase, á las l'eralosas: liada Eusebio 
Ollero y Tomás del Carmen; no constan más linderos 

D. Simón Benito Navarro.—Mitad de la tierra de 12 fanegas, de 
cuarta clase, á las Culebras: linda O. Lorenzo Izquierdo, M. 
Bernardo Colomo y P. la vereda.. . .• 

D. Félix Benito Ollas.—Una casa en el barrio de San José: linda 
O. José Valle, M. Matías Arribas y P. calle del Caño 

D. Simón Benito Navarro.—Otra tierra de dos fanegas y dos ce 
lemines á .Mancigordo: linda O . Manuel Serrano, vereda d* la 
barranca de doña Luisa, Manuel Arroyo y camino de Man
cigordo 

D. Feliciano Benito Serrano.—Una casa en el barrio de San 
Roque: linda O. y M. Manuel Gallego, P. Gil Mateos y N. la 
calle '.. i . . . . . . . . . J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D. Juan Berdial Fernández. —Una viña aragonés, de tres aran 
zadas, de tercera dase , á las higueras de Claudio: linda Severo 
Lucas y Manuel Sarrais; no constan más linderos 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 
PESO 

D. Pablo Bermejo Beltrán.—Una viña aragonés con álamos ne
gras y una tierra de segunda clase á la Fuente Montes: linda 
O. Faustino Barrio, M. herederos de D- Antonio Pérez, P. 
Francisco Herranz y N. Florentino González 

D . Tiburci Bermejo Colomo. - Una tierra á la barranca de 
Mancigordo, con bastantes cepas blancas, de nueve fanegas, de 
cuarta clase: linda O . Manuel Gallego, M. Ildefonso Iz
quierdo, P. herederos de Ramón Sánchez Ocaña y N. la ba
rranca • 

D. Manuel Blanco Muñoz.—Una casa en el barrio de Castines: 
linda Lorenzo Asenjo, la calle y Manuel Galicia 

D. Faustino Blanco Manzano.—Una casa en el barrio de San 
José: linda O. Santiago Navarro, M. Miguel Cárdena, P. Ra
món Lucas y N. la calle 

D. Félix Bermejo González.—Una tierra de cuatro fanegas y 
seis celemines, de cuarta clase, al camino del Molino: linda O., 
M. y P. herederos de Valle y N. el camino 

D. Candido Bermejo Ribagorda.— Una tierra de cuatro fanegas 
y seis celemines, de quinta clase, á la casa de Roque: linda O. 
Laureano García, M. herederos de Manuel García, P. Pedro 
Molina y N. herederos de Pedro Rodríguez 

D. Enrique Bnhuega Ollas.—Una tierra de dos fanegas v tres 
celemines, de cuarta clase, al camino del molino: linda Ó he 
rederos de Luis Alarcón, M. y P María Colomo y N. Domingo 
Muñoz 

Doña María Cárdena de los Angeles.—Una viña aragonés, de 
una aranzada, de tercera clase, á la Aguarriaza: linda herede
ros de Mónica Gómez y Juli n de Castro 

D. Juan Cárdena Costanera.—Una viña blanca de dos aranzadas 
y 200 cepas, de cuarta clase, al Castillejo: linda O. la vereda, 
M. Bonifacio Rodríguez, P. Francisco González y N. camino. . 

D. Claudio Cárdena Fernández.—Una viña aragonés, de 140 ce
pas, de sexta clase, á la Pradera Quemada: linda O. Juan Ba 
quero, M., P. y N. Manuel Colomo , 

D. Deogracias Cárdena Fernández.—Una viña aragonés, de 
una aranzada, de sexta clase, á las Peralosas: linda O . Ma 
nuel González, M. Rufino Arteaga, P. y N. José Castellón.. 

D . Aquilino Cárdena Yanguas.—Una tierra de cuatro fanegas, 
de cuarta clase, á la Gonzala: linda O . Manuel Lozano y Ja
cinto Arribas y N. el camino 

D Casildo Ca-deña Yanguas.—Parte de la viña tinta de dos 
aranzadas, á las higueras de Claudio: linda O . Agapito Ba
rrio y Herranz; de cuarta clase 

D. Antonio Cárdena Mejías.—Una tierra de una fanega y seis 
celemines, de tercera clase, á la Perdiguera: linda O . el ca
mino, M. Pedro Villacieros, P . Nicolás Pérez y N. Jacinto 
Arribas 

D. Basilio Cárdena Muñoz.—Una viña aragonés de dos aranza
das, de segunda clase, al camino de Villanueva: linda O. Ru
fino Arteaga, M. herederos de Luciano S-rranos, P. Juan 
Martínez y N. Nicolás García 

D. Manuel Cárdena Rodríguez.—Una tierra de cuatro fanegas y 
seis celemines, de quinta clase, al Chopo: linda O . Ángel 
Ollero, M. y P . Florentino González y N. Juan Manuel Co 
lomo 

184 

D. Manuel Cárdena Serrano.—Mitad de la viña moscatel, de 
tres aranzadas, de tercera clase, á la cuesta de Simón: linda 
O . camino, M. Manuel Pablo?, P. Carlos Grasi y N. Castor 
Pablos 

D. Pablo del Carmen.—Una viña aragonés de una aranzada, 
de cuarta clase, á Manzolo: linda Bonifacio Folguera y Ber 
nardino Paredes; no constan mas lind.'ros 

D . Juan Manuel Cedillo Rodríguez.—Una casa en la calle de 
San Roque: linda O. herederos de Timoteo Pablos y de Se 
bastián Piqueros; no constan más linderos 

D . Juan Colomo González.—Una tierra de una fanega y diez 
celemines, de tercera clase, á la barranca de doña Luisa: lio 
da O. Antonio Arteaga, M. Manuel Serrano, P. viuda de ídem 
y Pió Montes y N. Santos Gómez 

D. Pablo Colomo Gonzáler..—Cuarta parte de la viña aragonés 
y tinta, al camino del Arco; de esta parle 428 cepas: linda O. 
la Cañada, M. Rufino Jordán, P. Ruperto Díaz y N. Inés Ro 
driguez 

Doña Angela Colomo Gutiérrez.—Una casa en la calle de San 
Juan: linda O . Clemente Navarro y M. Eugenio San Román. . 

D . Manuel Colomo Serrano.—Cuarta parle de la casa de Felipe 
IV , que linda P. y M. Miguel Peña 

Doña María Correas Pérez.—Mitad de la viña temprana, de una 
aranzada, de primera clase, á los Pozos: linda O. el arroyo y 
N. Juan García 

D. Pedro Croas Yanguas.—Una viña aragonés, de una aranzada 
y 200 cepas, de tercera clase, á los Alamíilos: linda Anastasio 
Villacieros y María López • 

D. Manuel Croas Mayor.—Una casa en la calle de Buenavista: 
linda Remigia Diaz Brusi, la calle v Francisco Cárdena 

D Greg «rio Diaz del Real.—Una viña aragonés de 300 cepas, 
de quinta clase, al Valle d;l Acebuchc: linda O. Clemente Na
varro, M. Nicolás Lucas y P. herederos de Raimundo D i a z . . . 

D. Díogracias Diaz.—Una casa en la calle de DJII Ángel: linda 
O. Máximo González y Mariano Navarro 

Doña Andrea Diaz Briznes Navarro.— Vtitad de una tierra de seis 
fanegas, de tercera clase, á la oiiva del Basto, entrada á la ve
reda de Mancigordo: linda O. herederos de Manuel Robledo 
M. los de Severo Lucas, P. Vicente Reviejo y N. mitad de Ni 
colas Diaz 

D. Martín Díaz—Una casa en el callejón de Monitos: linda O 

http://1900.se
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Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 
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Antonio González, M. el callejón, P. Juan González y N. Cíe-
mente Navarro 

Doña Pantaleona Díaz.—Una casa en el barrio de Castioes: linda 
O. Julián Segovia, M, calle y P. Sabina del Carmen 625 

Doña Valentina Diaz Briones Ayer.—Una era de tres celemines, 
de primera clase, á los altos de San José: linda O. Pedro Arro -
yo, M. Nanuel Arteaga, P. y N. el camino 140 

D. Sebastián Diaz Brusi. —Una viña aragonés de 300 cepas, de 
segunda clase, al valle del Acebuche: linda Eugenio Diaz y 
Cayetano Díaz; no constan más linderos ^ aso 

Doña Victoria Díaz González. —Una casa en la calle de San 
José, núm. 125: linda O. herederos de Medialdea, M. la calle 
y P. Manuel Díaz 
, Valentín Diaz Palencia.—Una tierra de una fanega, de cuar
ta clase, á los Chorrillos: linda O Ildefonso Izquierdo, M. 
Francisco Olías, P. Nicolás Navarro y N. Severo L u c a s . . . , 

D. Raimundo Diaz —Una viña aragonés, de una aranzada, de 
tercera clase, á Valdecobachos: linda O. José Navarro, M. Ru
fino Fueniabrada y N. herederos de Lorenzo Pérez 280 
Juan Crisóstomo Expósito.—Una viña aragonés, de una aran

zada, de cuarta clase, al Chopo: linda O . Manuel Sarrais, M. 
Francisco Navarro, P. Pablo Beltrán y N. Miguel Caso. 160 
. Pablo Fernandez Colomo.—Una casa en la cal e del Cercado: 
linda O . Pedro Cárdena, Mí y N. Felipe Gómez y P. la 
calle 

D. Valentín Fernández Colomo.—Una viña aragonés, de una 
aranzada. de segunda clase, á la casa de Roque: linda Manuel 
González Pérez y Remigio Díaz; no constan más linderos 

El mismo.—Una casa en la calle de Buenavista: linda Juan Her
nández, Higinio Arribas y la cañada • | 250 

D. Candido Fernández (testamentaria). — Una casa en la tra 
vesía de Don Ángel: linda O. la calle, M. calle Nueva y P. Má
ximo González. | 625 

3ÍQ|D. Sebastián Fernández Gómez.—Una tierra de dos fanegas y 
tres celemines, de tercera clase, al Cuartillejo: linda O. Ma 
nuel Pablos, M. Félix Caballero y N. herederos de Valle. . 
Mariano Fernández lllescas.—Una casa en la calle de San 

Juan: linda M. Callejón, P. Francisco. Gómez y N. Nicolasa 
Blanco . | 900 

Doña Teresa Fernández Gómez.—Una tierra con cepas blancas, 
de una fanega y seis celemines, á la fuente. Juncar: linda O . 
herederos de Ramón Sánchez Ocaña, M., P. y N. Eusebio 
García | 180 

El mismo.—Otra tierra de dos fanegas y tres celemines, de quin
ta clase, á la (uentede Antón Gallego: linda O . y N. Rufino 
Jordán, M María Navarro y P. Ángel Repiso | 148 

D. Leoncio Fernández Hernández.— Parte de una viña temprana 
de dos ara- zadas, de segunda clase, á Manzolo: linda O . Ra 
inón Lucas, M. Juan González y P. Manuel González | 280 

Doña Martina Fernández.—Una casa en la calle de San Juan 
linda O. Nicolasa Blanco, M. la calle, P. y N. viuda de Ma 
jall 

D. Ramón Folguora.— Una casa calle Pozo Consejo: linda por 
la derecha entrando casa de Antonio Rodríguez, izquierda y 
N. José Castrellón y O. pajares de Ramón Valle | 475 

Pascual García y García.—Una viña temprana de 5 0 0 cepas 
y una oliva, de cuarta clase, al Soto y camino de Villamanta: 
linda O. y N. Agapito Barrio | 220 

D. Víctor García Medrano.—Una viña de 200 cepas á la Fuente 
Jandito, de cuarta clase: linda O. y M. Matías García, P. y N. 
Manuel Rodríguez | 80 

D. Pedro García Merinero.—Una viña de cuatro aranzadas y 
200 cepas, de segunda clase, á las Peralosas: linda O. Pedro 
V.llejo, M. vereda y P. Manuel Correas, 11.980 

D. Eustaquio Gómez.—Una casa en el b3rrio de San Roque: 
linda O . la ronda, M. la calle y N. testamenta ¡a de Va l l e . . . . | 700 

D. Manuel Gómez Anguita.—Una casa en la calle de D. An 
gel: linda O. Felipe García y Alejo Navarro | 975 

D. Antoniu Gómez Arribas.—Una tierra de seis celemines, de 
cuarta clase, al arroyo de la Dehesa: li ida O. Mauricio Coló 
mo, M. el camino y P. herederos de Medialdea | 80 

D. Félix Gómez Beltran.—Una viña aragonés, de dos aranzadas, 
de tercera clase, al Visillo: linda O . Agustín Benito, M. Ma 
nuel Rodríguez, P . Vicente Gómez y N. Benito Sevillano 52c 

D. Félix Gómez.—Una tierra de una fanega y un celemín, de 
quinta clase, á la vereda de Sacedón: linda O. José Rodríguez 
Olías, M. Pablo Rodríguez, P. Cosme Arribas y N Luciano 
Beltrán 

D. Pedro Gómez Cárdena.—Una viña aragonés, de 200 cepas, 
de tercera clase, á la Aguarriaza: linda Agustín.Gómez y Cas
to Gómez; no constan más linderos 

D. Francisco Gómez Correas.—Una tierra de seis fanegas, de 
quinta clase, á Retamosa: linda O . Felipe García, M.. P. y N. 
vereda 

i). Francisco Gómez Correas (mudo).—Una viña aragonés, de 
dos aranzadas, de tercera clase, á las tres olivas: linda O . 
Anastasio Yillacieros, M. Eugenio Pérez, P. Severo Gon
zález y N. Francisco Gómez 

D. José Gómez Fernández.—Una tierra de tres fanegas, de 
quinta clase, á las Peralosas: linda O . herederos de Antonio 
lernández Cañaveral, M. Manuel Navarro, P. y N. herederos 
de Pedro Ocaña 
P dro Gómez González Montes (mayor).—Una tierra de una 

fanega, de cuarta clase, á los Alamillos: linda O . Manuel An 
guio, M. Carlos Medrano, P. Manuel Robledo y N. Valen
tín Benito 
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D. Santiago Góm-z González—Mitad de la casa en la calle de 
la Tahona: linda Q. Manuel Sánchez, M. calle de Tejares, P. 
la calle y N. Josefa Rubio | i 750 

D. Pablo Gómez Lucas.—Una viña aragonés, postura de 900 
cepas, de primera clase, al agua del Fresno ó agua de Riaza: 
linda O . Manuel Gómez Mateos, M. Rufino Aneaba y N. he 
rederos de Manuel Sarrias ¡ 480 

D. M muel Gómez Mateos.—Una casa en la calle de San Juan: 
linda O. la calle, M. Eusebio Hernández, P. Garmen Vera y 
N. herederos de Ocaña . | 1,875 

D, Ambrosio Gómez Rodríguez.—Una viña aragonés de 200 ce
pas y dos aranzadas. de segunda clase, al soto de Cornatillas: 
linda O. Manuel Pablos Barrios y M. Luis Colorao; no constan 
más linderos I i . too 

D. Nicolás Gó-r.ez Rodríguez.—Una fierra de una f mega al ca
mino del Molino: linda Felipe García y el camino; no constan 
más linderos | 

Doña Vicenta Gómez.—Una viña tinta de una aranzada, de cuar 
ta clase, á la Gonzala: linda O. Manuel Lozano, M arroyo ¡_ 
P.Jacinto \ r n b a s i | 160 

D, Jacinto González Benito.—Una tierra de cuatro fanegas, de 
cuarta clase, a la fuente del Jabonero: linda Ó. Agapito Barrio, 
M. María Correas, P. Francisco González Pérez y N. Rufino 
Arteaga | 5 2 0 

D. Telesforo González Benito.—Una tierra de dos fanegas, de 
cuarta clase, al Visillo: linda Julián Arteaga; no constan má> 
linderos [ 240 

Doña. Bernardina González Díaz.—Una (ierra al Manzanar, de 
cuatro celemines: linda O., M. y P. herederos de Solero Ro 
driguez y N. Carlos Medrano. | 160 

D. Pablo González Fernández —Una tierra de dos fanegas, de 
cuarta clase, á la fuente Lozarra: linda O. Agapito Benito, M 
Manuel Toro, P. Carlos Medrano y Francisco Gómez y N 
Manuel Navarro Muñoz I 260 

D.Nicolás González Gómez.—Una viña aragonés y temprana, 
de 200 cepas, a la huerta del Mancheguillo: linda O. Manuel 
Barrios, M. camino, P. Antonio González y N. Manuel Gue
rrero | w 

D. Manuel González y González.—Una tierra de tres fanegas, 
de quinta clase, á Valdecobachos: linda O . Bonifacio Rodrl 
guez. M. el arroyo y P. Magdalena llercño I 

D. Saturnino González Lucas.—Una tierra de cuatro celemines 
á la barranca de doña Luisa, de primera clase: linda O. Floren 
tino Mejias. M. la barranca y P. Manuel Arteaga | 240 

D. Pablo González Martín.—Una viña con cabecera de tierra a 
Tochuelo, con siete olivas nuevas, de cuarta y quinta clase: 
linda O. herederos de Manuel Arteaga, M. de Ambrosio Gó 
mez, P. Felipe Navarro y N. Severo N a v a r r o . . . . . . 660 

D. Eugenio Fernández Vallejo.—Parte de una casa en la calle 
Empedrada: linda O. la calle, M. Antonio Barrio, P. herederos 
de Valle y N. Remigio Benito | 950 

D. Tomás González Montes.—Una tierra de una fanega y seis 
celemines, de cuarta clase, á las Vegas: linda O . Luciano Bel
trán y M. el arroyo; no constan más linderos I 180 

D. Francisco González Pérez.—Una viña tinta de dos aranza 
das_y 200 cepas, de tercera clase, á Valdecobacho;: linda O 
Rutino García, M. Manuel González, P. el camino y N. Juan 
Sánchez I 680 

D. Máximo González Redondo.—Una casa en la calle de Don 
Ángel: linda O. Higinio González, M. calle Nueva, P. Deogra 
cías Díaz y N. la calle I2.300 

D. Vicente González Parra. — Mitad de la viña aragonés de 260 
cepas, de primera clase, á las Peralosas: linda O. y M. Eusta 
quio Arribas, P. Severo Lucas y N. e! arroyo I 

D. Manuel González Rodríguez.—Una casa en la calle Nueva 
núm. 2 1 : linda M. la calle, P. Ulpiano Rodríguez y O. Feli-
líciano O l l a s . . . . | 95° 

D. Francisco Gutiérrez Barrio.—Una tierra de una fanega y seis 
celemines, de quinta clase, a la Cuesta de Don Agustín: linda 
O. Casimiro Panadero, M. Eugenio Gutiérrez y P . Pedro Se 
r rano , I ' ; • 

Doña Micaela Jordán Ramírez.—Una tierra de una fanega y 
seis celeminea, de quinta clase, á Juan de Toledo: linda Pedro 
Lucas, Manuel Herranz, Luis Colorao y Victoriano Luzón . J 1 

Doña Angela Hurtado Patón.—Una tierra de tres fanegas, de 
cuarta clase, al carril de la Carretas: linda Aquilino Gutié . 
rrez y el carril; no constan más linderos | 3^0 

478 4011Doña María López Díaz.—Una tierra de una fanega y un cele 
min. de tercera clase, á los Charcones: linda Agapito Benito 
Agustín Benito y Guillermo Rodríguez. . . | 340 

479 4°3 |D- Pedro López.—Una casa en el barrio dé San Roque, núm. 11 
linda O. Manuel Gómez, P. y N. la calle | 700 

483 4<>7|D* Qjintin Lozano Rodríguez.—Una tierra de una fanega y 
seis celemines, de segunda clase, á la fuente del Arena!: linda 
O . Félix Benito, M. la vereda, P. Manuel Pablos y N. Ramón 
Sánchez Ocaña 460 

484 4o3]D. Quintín Lozano Rodríguez. —Una bodega en la calle de San 
Cosme: linda María Ló.)cz y la calle; no constan más l inderos. | 450 

Él mismo.—Una viña aragonés de una aranzada, de cuarta cla
se, á los llanos de Pellica: linda O. Rufino Milla, M. Rufino 
Arteaga, P. Agustín Benito y N. cimimo I - •> 

489 jD. Fermín Lucas Blanco. — Una casa en el barrio de Castines: 
linda O. Pedro Fernández, M. Ruperto Beltrán y P . Dionisia 
Lucas J 950 

4iojD. Blas Lucas.—Una casa en el barrio de Castines: linda Carlos 
Medrano y Manuel Lucas 
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. Severo Lucas Cárdena.—Una casa en la calle del Norte: lin
da O. Tomás Olías, M. Laurean-) García, P. Manuel González 
y N. Simón Correas 
. Manuel Lucas Felipón.—Una casa en la calle de San Roque: 
linda O. Pascual Jordán, M. Agapito Santana, P. la calle y N. 
Pascual Jordán 
Pedro Lucas Riaza.—Una viña arrgonés de 300 cepas, de ter

cera clase, á la Aguarriaza: linda O. Lorenzo Pérez, M. Att-
lano Lucas y N. Juan Lucas 
Florentino Lucas Paisán —Una viña aragonés, de 200 cepas, 

de quinta clase, á Mancigordo: linda O. Pedro Colomo, M. 
Elias Pérez, P. Bonifacio Rodríguez y N. el camino 
Andrés Lucas Riaza. — Una tierra de una fanega y seis cele

mines, de quinta clase, al pocico de Gobierno: linda O. Pedro 
Muñoz, M. Saturnino Alarcón, P. la vereda y N. Jacinto Gon
zález .' 
Ceferino Vtartin (testamentaria).—Una viña aragonés de una 

aranzada, de quinta clase, á Valdeyeso: linda O. Carmen Do 
minguez, M. Francisco González y P. Pedro Arribas 
Anselmno Mateos Silva. — Una casa en el barrio de San Ro

que: linda O. la calle, M. Eustasio Silva, P. Manuel Gallego y 
N. Modesto Lucas 
Ángel Medrano Sevillano. — Séptima parte de una casa en la 

calle del Norte: linda O. Celestino Navarro, M. Pedro Gonzá
lez, P. la calie y N. Julián Hernández 
Vicente Medrano Sevillano — Mitad de U viña aragonés de 

cuatro aranzadas y too cepas, de primera clase, á Valdecoba 
chos: linda O. Felipe García, M. Nicolás Gómez, P. Vicente 
Hernández y N. el arroyo 
, Manuel Mejlas Gayoso.—Una viña aragonés de una aranza
da y 300 cepas, de segunda clase, al soto de Cornat Ha: linda 
O. Juan Martínez, M. Manuel Pablo; no constan más linderos. 
. Casimiro Mejías Rodríguez. — Una tierra de tres fanegas, de 
cuarta clase, á Manzolo: linda O. Valentín González, M. José 
Hurtado y P. herederos de Aquilino Pérez 
, Luciano Molina Lucas. — Parte de la viña aragonés de tres 
aranzadas y tierra cabecera, de tres fanegas, de cuarta clase, 
al camino de Villamantilla: linda á O. Agapito Benito, M. ha
cienda de Dávalos, P. la misma y N. el Chorrero 
. Antonio Molina Rodríguez.—Una casa en la calle de Felipe 
IV. n 6 m . 1 5 : linda N la calle, O . y M. herederos de Manuel 
Colomo, P . la de herederos de Manuel Lozano, hoy de Feli 
ciono Arribas Colomo 
. Pedro Molina Serrano.— Una viña aragonés de dos aranza
das, de tercera clase, á la pradera Quemada! linda O . Fran
cisco Navarro, M. Manuel Arroyo. P. Ramona B a u s a y N. el 
camino, con cabecera de tierra 
. Francisco Monzalbete Olmo.—Una tierra de una fanega y 
seis celemines, de cuarta clase, á la carrera Ancha: linda O . 
Florentino González, M. vereda, P. y N. Bonifacio Rodrí
guez 
. Bernardino Montes Casas.—Una tierra de dos fanegas, á las 
Dehesillas, de tercera clase: linda O . Ranuna B a u s a , M 
Agapito Cazorla y P. Nicolás Navarro Arteaga 
. Clemente Navarro Alarcón.—Una tierra de dos fanegas y 
tres celemines, de segunda clase, á Valdecobachos: linda O . 
Manuel Pablos, M. Bonifacio Rodríguez, P. José Navarro y 
N. el arroyo 
. Casiano Navarro Lucas.—Una viña tinta de 88 cepas, de 
tercera clase, al carril Toledano: linda O . Faustino Blanco, 
M. Tomás Montes, P. carril y N. José Mana García 
. Alejo Navarro Molina.—Una huerta de una fanega, de ter 
cera clase, al Tochuelo: lindr O . Manuel Guerrero, M. Mag 
dalena Landero y P. Pedro Navarro 
. Estanislao Navarro Redondo.—Una casa en la calle de la 
Tahona: linda la calle, herederos de Valle y Paulino Be'tr&n. 
. Francisco Navarro Redondo. —Una casa en la calle de la 
Tahona: linda M. Paulino Beltrán, O . la calle, P. José Valle 
y N. Melitona Arribas 
. Eulogio Navarro (testamentaria).—Una casa en la calle Em
pedrada: linda O . la calle, M. José Prieto, P. el mismo y N. 
Bartolomé Molina 
. Manuel Navarro Muñoz.—Una casa en la calle de San José: 
linda O . la calle, P. Vicente Serrano y N. Mauricio Navarro. 
. Vicente Navarro.—Una tierra de dos fanegas y tres celemi
nes, de quinta clase, al Manzanar: linda O . Guillermo Sáez, 
M. herederos de Tomás Sánchez, P. Pedro Muñoz y N. here 
deros de Manuel Cárdena 
. Tomás Navarro Lucas.—Parte de una cerca de mitad de me
dio cuartillo en el barrio de San José: linda O . Manuel Gon 
zález, P. Elias Pérez, M. el Paseo y N. la calle de dicho 
barrio 
, Francisco Ollas Alarcón.—Una casa en la calle de Alarcón: 
linda O. Miguel Cárdena, M. Bernardino González, P. 1? ca 
lie y N. Eugenio Gutiérrez 
. Francisco Olías Cárdena. —Novena pane de la viña de 381 
cepas, de segunda clase, á Cornatil'a: linda O. Lorenzo Se 
rrano, M Juan Rubio, P.Manuel Gómez y N. Trinidad He-
rranz 
. Francisco Olías Cárdena.—Una tierra de nueve celemines, 
de tercera clase, á las Dehesillas: linda O. Ildefonso I z q u i e r 
do, M. Luciano Moreno y P. herederos de Manuel Díaz Briones. 
, Ruperto O las Cárdena.—Una casa en la calle de Hilande
ros: linda Felipe Rodríguez, Eusebio Mejías y Basilio Cárdena. 
. José Olías Folguera.— Una viña aragonés de cuatro aranza
das, de tercera clase, á Retamosa: linda O. Rufino Fuenlabra-
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da, M. Antonio González y P. Petra Rodríguez 
Doi.a Isidora Olías.—Una viña ds una aranzada, de tercera cla

se, al Visillo: linda O . Juan Sancho, M. Segundo Pérez, P. y 

N.' José Martínez • 
Doña Cecilia Olías Navarro.—Una viña aragonés de 500 cepas, 

de tercera clase, a Valdecobachos: linda O. Mannel Arteaga, 
M. ,P . y N. Rufino Arteaga : 

Doña Cándida Olías Sánchez.—Octava parte He una viña de 529 
cepas, de tercera clase, á la fuente Juncar: linda O. Francisco 
Oiias, M. Calixto Montalvo, P. Doroteo Pérez y Francisco 
Ollas Alarcón -

D. Simón Ollero.—Una casa en la calle de Don Ángel: linda O . 
y P. Saturnino Lucas, M. la calle y N. Agapito Navarro 

D. Ángel Ollero Fernández.—Una viña aragonés de seis aranza
das, de cuarta clase, el camino de Brúñete: linda O. Condesa 
de Chinchón, M. camino y P. Clemente Navarro 

D. Vicente Ollero Fernández.—Parte de la viña aragonés, de 
cuatro aranzadas y 200 cepas, de lercere clase, á los Peralosas, 
con cabecera de tierra: linda Manuel Doncel y herederos de 
Blas Pérez; no constan más linderos 

Doña María Orgaz Martin. —Una viña moscatel de 200 cepas al 
camino de los Pozos: linda O. herederos de Eusebio Doncel, 
M. Ramón Lucas, P. y N. el camino 

D. Isidro Ortiz Lucas.—Una viña aragonés de una aranzada, 
de tercera clase, á Manzolo: linda O. camino, M. Pedro Ortiz, 
P. Aquilina Bermejo 

D. Juan Otero Sevillano.—Una tierra de seis celemines, de sexta 
clase, á Valdeyeso: linda O. Agustín Benito, M. y P. el cami
no y N. el carril. 

Doña Juliana Pablos.—Cuarta parte de una casa en los Altos de 
San losé: linda O. camino del Caño Viejo, M. Juan Rodríguez 
Sánchez y N. Pedro Pérez 

D. Casimiro Panadero Aragón. — Una cerca con seis olivas, de 
nueve celemines, de segunda clase, k la calle de Oriente: Un 
da O. Eusebio García, P. Bernardo Olías y N. la calle 

D. Eugenio Panadero Arribas.—Una tierra de dos celemines, 
de primera clase, al camino de Madrid: linda O. herederos de 
Medialdea, M. el camino, P. Bonifacio Rodríguez y N. Valen
tín Benito 

D. Miguel Peña Blázquez.—Una tierra de tres fanegas, de terce
ra clase, al camino de Casarrubios: linda O. camino, P. y N. 
Valentín González 

D, Matías Pérez. Benito.— Tercera parte de una casa en la calle 
de San José: linda O. Andrés Hernández, M. Pedro Pérez, P 
Ramón Arribas y N. la calle 

D . Simón Perales Santana.—Una tierra de dos fanegas y tres 
celemines, de cuarta clase, á las Peralosas: linda O. Francis
co Navarro, M. Bonifacio Rodríguez, P. Manuel Serrano y N. 
Bernardo Ol'us 

D. Manuel Pérez Arribas.—Una viña arrgonés de una aranzada, 
de cuarta clase, á la oasa de Roque: linda O. Manuel Guerre 
ro, M. Vicente Pérez y N. José María Villa 

Doña Juliana Pérez Barrio.—Una viña aragonés de 200 cepas, 
de quinta ciase, á la Fuente de Jandito: linda P. Victor Gar
cía; no constan más linderos 

D. José Loreto Pérez Lucas.—Una casa en la calle del Colegio: 
linda O. Ángel Ollero, M. el mismo, P. la calle y N. herederos 
de Antonio Díaz 

Doña Nicanora Pérez Muñoz. —Una tierra de nueve celemines 
de tercera clase, á la Pertiguera: linda O. Agapito Benito, M 
Manuel Doncel y P. Agustín Benito 

D. Fermín Pérez Perales.—Una viña de una aranzada y 200 
cepas, de cuarta clase, á la pradera Velázquez: linda O 
Francisco Navarro, M Pedro Serrano, P. el arroyo y N. Pa 
blo Lucas „ 

D. Pedro Pérez y Pérez.—Ciaría parte de una casa en la calle 
de San José: linda O. Felipe Navarro, M. :<amón Arribas, P. 
Andrés Fernández y N. la calle 

D. Toribio Gregorio Pérez.—Una tierra de una fanega y seis 
celemines, de quinta clase, á la Gonzala: linda O . Jac ;nto 
González, M., P. y N. Carlos Medrano 

D. Jcvús Pérez de la Morena—Cuarta parte de la casa en la 
calle de San Juan, núm. 24, por la que linda á N. y M. Anto
nio Lucas, P. Anastasio Villacieros y O . Felipe García y Can 
dtdo Santos 

D. Santiago Pérez.— 'na casa en los Altos de San José: linda 
O . Florentino Lucas, M. la calle, P. Claudio González y N 
Ellas Pérez 

D. Bernabé Ribagorda González. — Una casa en la calle de San 
Sebastián, n6m. 18: linda O . y N. Manuel Moleón y Francis 
co Lucas, 

Doña Justa Rodríguez.—Una viña aragonés» de dos aranzadas y 
200 cepas, de cuarta clase, al camino de Casarrubios: linda O 
Pedro Ortiz y M. Gregorio Lucas; no constan más l inderos . . . 

D. Juan José Rodríguez.—Una viña temprana, de una aranzada 
de quinta clase, á la calzada de Jaco Rey: linda O . María 
Colomo, M. herederos de Ocaña, P. los de Aquilino Gutié 
rrez y N. Antonio Navarro 

Doña María Rodiíguez.—Una tierra en las Peralosas, de nueve 
celemines, de quinta clase: linda O. Manuel Robledo y M. Pe
dro Gómez; no constan mis linderos 

D Faustino Rodríguez Cañaveral. —Octava parte de una viña 
á la Fuente Juncar, de 522 cepas, de tercera clase: linda O . 
Manuel Correas, M. parte de Francisco Ollas, P . la de Can
dido Olías y N. la de Francisco Herranz 

Doña Julia Rodríguez Cárdena.—Una tierra a Valdecobachos, 
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de una fanega, de tercera clase: linda O . y M. herederos de 
José Medialdea, P. Juan Manuel Colomo y N. Manuel Lozano. 

Pedro Rodríguez Cárdena.—Mitad de'la viña aragonés, de 
tres aranzadas, de tercera clase, á Mancigordo: linda O . Ti 
burcia Bermejo, M. Juan Sancho, P. mitad de Hermenegildo 
Rodríguez y N. la barranca 

Pedro Rodríguez de la Cruz.— Una viña aragonés, de 300 
cep^s, de cuarta clase, al Tochuelo: linda Andrés Folguera. 
M. Valentín Briones, P. Matías Pérez y N. Martin Fernández. 

Hermenegildo Rodríguez Cárdena.—'Mitad de la viña ara
gonés, de 600 cepas, de tereera clase, á Mancigordo: linda O. 
parte de Pedro Rodríguez Cárdena, M. y P. Juan Sancho y 
N. barranco . . . " . ; 

Francisco Rodríguez Jiménez.—Una casa en la travesía de 
Don Ángel: linda O. la calle, M. Atanasio Rodríguez, P. Dioni 
sio Cedillo y N. Juan Sánchez 

D. Ignacio Rodríguez Melrano.—Una viña tinta y aragonés, de 
cuatro aranzadas, de tercera clase, á los Peralojas, con tierra 
cabecera: linda O. vecino de Valmojado, M. otro, P. el pro
pietario y N. el arroyo 

D. Francisco Rodriguez Montes.—Una viña aragonés de una 
aranzada y 200 cepas, de tercera clase, á Retamosa: linda O . 
y Mi Francisco González, P. la propietaria y N. vecino de Se 
villa la Nueva 

Manuel Rodríguez Navarro —Una viña temprana de una 
aranzada y 200 cepas, de cuarta clase, al camino de Juan de 
Toledo: linda M. el camino, O. Doroteo Medrano, P . José 
Birrio y N. Felipe Benito 

674JD. Pedro Rodriguez Olías. — Una viña tinta y aragonés de dos 
aranzadas y 2oo cepas, á Polanias: linda O. Manuel Guerrero, 
M. y P. Eugenio Sanz Román v N. el carril, de primera clase. 

D. Pablo Rodríguez' Páramo.—Una viña aragonés de de tres 1 

aranzadas á la casa de O^aña, de cuarta clase: linda O . Pe
dro Serrano, M. herederos de Ocaña y P. Agapito Beni to . . . 

D. Ramón Francisco Rodríguez.—Una viña temprana, de 500 
cepas, al Manzanar, de cuarta y quinta clase: linda O . José 
OII< ro, M. Juan Manuel González, P. Francisco Lozano y N. 
Manuel Navarro 

D. Juan Rodríguez Sánchez.—Una v¡ñ:i iragonés de una aran
zada, de cuarta clase, á Juan de Toledo: linda O . Ramón 
Milla, M. Ángel Santos García, P. el Chorrero y N. el camino. 

D. Ángel Ruiz Medrano Cárdena.—Una cerca de un celemín 
y medio, de tercera clase, al caño Pijorro: linda O . Manuel 
Arroyo, M. y P. el camino y N. Manuel Doncel . . . . 1 . 

D. Ciríaco Sacristán López.—Una viña aragonés y moscatel, de 
catorce aranzadas, á Manzolo: linda O. Juan Manuel González, 
M. Manuel Guerrero y P. herederos de Medialdea 

D. Manuel Sancho Navarro.—Una viña moscatel de 200 cepas, 
de quinta clase, á la vereda del Manzanar: linda Manuel Don
cel y l* vereda; no constan mis linderos 

D. Narciso Sancho Navarro.—Una tierra de nueve celemines, 
de cuarta clase, al Manzanar: linda Manuel Mateos, camino y 
Manuel Sancho 

ID. Máximo Sánchez Ocaña García.—Una tierra de una fanega 
y 10 celemines, de cuarta clase, á la vereda de Sacedón: lin
da O . Florentino González, P. Máximo Cuarental, M. Gho-
rrero ó arroyo y O . Valentina Díaz 

|D. Juan Sánchez Valdés.—Una viña de una aranzada, de terce
ra clase, á la vereda de López: linda O. Dionisio Paredes, M. 
Eugenio Gutiérrez y N. Miguel Zapater 

D. Eugenio San Román Colomo.—Parte de una tierra de nueve 
fanegas, de cuarta clase, al camino de Villanueva: linda O . 
ManuelPérez, M. herederosde Valle, P. carril y N. José G a r d a . . 

D. Ángel Santos García.—Una casa en el barrio de San José: 
linda O . Santiago Arribas, M. la calle, P. María López y 
N. Josefa González 

D. Julián Segovia.—Una viña aragonés de 200 cepas, de se
gunda clase, á la Pradera Quemada: linda Tomás Carcia Ge
nova y Francisco Ollas; no constan más linderos 

Doña Nicolasa Sanz (testamentaria).—Una casa en la calle de 
Cárdenas: linda Galo Prado, la calle y Francisco Cárdena . . 

D. Gregorio Serrano Arribas.—Una casa en la calle del Lazo 
linda O . calle de San Juan, M. María Golomo, P. Celedonio 
Golomo y N. la calle > 

D. Antonio Serrano Tintero.—Una casa en la calle del Pozo 
Concejo: linda O . Simón Rodriguez, M. Cesáreo Ribagor-
da, P. la calle y N. Doroteo Pérez 

Doña Victoria Serrano.—Una casa en la plaza de la Constitu
ción: linda O . Manuel Robledo y Manuel Ramos, M. Luis 
Murías y el Hospital de pobres, P. el mismo Murias y Antonio 
Corral y N. la plaza 

Doña Margarita Serrano (testamentaria).—Una tierra de cuatro 
fanegas v seis celemines, á la huerta del Manchego, de tercera 
clase: linda Bernardíno Montes; no constan más l i nde ros . . . . 

D. Julián Sevillano Navas —Una viña de 100 cepas, de cuarta 
clase, á la vereda de Santa Bárbara: linda O . Agapito Barrio, 
M. Mauricio Gómez y P. Tomás Olías 

D. Manuel Toro Sanz.—Una tierra de dos fanegas y tres cele 
mines, de cuarta clase, al camino de Sevilleja: linda P . caml 

— no-y ¿ P e d r o - R o d r i g u e n . - . . i r . . » . « m m n • r r . r « r . 
D. Hermenegildo Villacieros. — Una viña aragonés de 300 cepas, 

de segunda clase, á Valdecepas: linda O . Bartolomé Pérez, 
M. Pedro Serrano, P. Fermín Pérez y N. Miguel Peña 

D. Juan González Navarro (Casarrubios).— Una casa en el ba
rrio de San Roque: linda O. la calle, M. Vicente Díaz y P. 
Florentino Mejias . _ . . . . . , 
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D. Cayetano Zurdo Sanz.—Una viña aragonés de una aranza
da y 300 cepas, de sexta clase, al carril Toledano: linda O . 
el carril, M. Eugenio Gutiérrez, P. Luis Murias y N. herede 
ros de Francisco Navarro 

D. Remigio Barrio Brusi (Madrid).—Una casa en la calle de San 
Juan: linda O . Manuel Navarro, M. herederos de Medialdea 
y P. herederos de Tomasa Barrios 

D. Isaac Alonso (El Álamo).—Una tierra con cepas, de tres fa 
negas, d- primera clase, á las Dehesillas: linda O. el carril, 
M. Tiburcio Alonso, P. Paulino Rufo y N. Juan Ortega 

D. Lorenzo Benito Orgaz.—Una viña aragonés, postura, de una 
aranzada j 200 cepa;, de primera clase, á los Charnacales: 
linda Epiíanio Pérez y herederos de Ocaña: no constan más 
linderos 

Rufino Cruces .— Una viñ3 moscatel, de 600 cepas, á las 
Dehesillas: linda O . Gonzalo Pérez, M. la vereda, P. Juan 
Hernández y N, Santiago Pompa. 

Juan Fernández.— Una tierra con cepas, de siete fanegas y 
seis celemines, de primera clase, á las Dehesillas: linda O. Pe
dro Muñoz, M. camino, P. Miguel Benito y N. Manuel Doncel 

Doña Luisa Fernández.—Una viña blanca, de una aranzada, de 
segunda clase, á las Dehesillas: linda O . camino, M. Regina 
Sánchez, P. Florentino García y N. Isaac Alonso . . . . 

D. Félix Fernández Prados.—Tercera parte de la tierra, de 
seis fanegas: linda O . camino délos Tiroleses, M herederos 
de Fermín Ortega y N. parte de Eugenio Fernández. . . . . . 

Doña María Orgaz.—Una tierra con cepas, de cinco fanegas, de 
primera ciase, á las Dehesillas: linda O . Juan Fernández, M 
y P. Juan Cazorla y Ramona Bausa y N. Remigio García 

D. Rufino Orgaz M o r a l e s . - U n a viña blanca, de una aranzada, 
de primera clase, á las Dehesillas: linda O . Regino Sánchez, 
M. la vereda y P. Florentino G a r c í a . . . 

D. Quintín Orgaz Portillo.—Una viña blanca, de dos aranza 
das, de segunda clase, á las Dehesillas: linda O . Sotero Lló
rente, M. Pablo Ortega, P. Manuel Morales y N. Mariano 
Ortega 

D. Paulino Rufo Arreo.—Mitad de la viña, de dos aranzadas y 
nueve celemines, de segunda y tercera clase, titulada la Fuen
te de las Dehesillas: linda O . Narciso Cazorla, M. Leandro 
Herrera. P el camino y N. Antonio Rufo 

D. Matias Rufo Orgaz.—Una tierra de dos fanegas.de segunda 
clase, á las Dehesillas: linda O . Matej Recas, M. el camino, 
P . Mariano Herrero y N.Félix Hernández 

D. Eustaquio Sánchez.—Una tierra de seis fanegas, á las Dehe 
sillas: linda O . Juliana Morales, M. y P. el camino y N. Juan 
O r t e g a . . . 

D . Aniceto Garcia.—Una tierra de dos y media fanegas^ de pri 
mera claje, á las Dehesillas: linda O. Tiburcio Sánchez, M. 
prado de el Álamo, P. Santos Escolar y N. Pablo Ortega 

o 
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D. Eustaquio García.—Una tierra de dos fanegas, de segunda 

clase, á las Dehesillas: linda O. Patricio Ortega, M. Paulino 
Rufo, P. el camino y N. Manuel Morales 

D. Florentino Garcia.— Una tierra con cepas, de tres fanegas, 
de segunda clase, alas Dehesillas: linda O. Luisa Fernández, 
M. Macario Ortega, P. Pedro Cazorla y N. el camino. 

D. Eusebio Orgaz.—Una viña blanca, de una aranzada. de 
primera clase, á las Dehesillas: linda O . Juan Ortega, M. San -
tos Escolar, P. y N. José Benito 

D. Felipe Orgaz.—Una tierra de tres fanegas, de quinta clase, 
al Visillo: linda O. Pedro Lucas y M. Telesforo González; no 
constan ni is linderos 

D. Julián Orgaz Garcia —Una tierra de cuatro fanegas, de se 
ganda clase, á las Dehesillas: linda O. la cañada, M . José 
García Arribas y N. Eusebio Briones 

Doña Regina Sánchez Portillo.—Una viña blanca de una aran 
zada, de primera clase, á ías Dehesillas: linda O . Lorenzo 
Orgaz. M. vereda, P. Feliciano Prados y N. José Benito 

D. Eugenio Pasero(Alcorcón).—Una viña' aragonés de 200 ce
pas, de tercera clase, á la barranca de doña Luisa: linda O. 
Francisco Cárdena, M. Pedro Lucas; no constan más linderos. 

D. Trilón Martin Trompeta, — Una viña blanca, de una aranza
da y aoo cepas, de segunda clase, á las Dehesillas: linda O. 
Luisa Herreño. M. Lorenzo Benito, P. Luciano Moreno y N. 
Blas Llórente 

D. Julián Rubiales.—Una viña de dos aranzadas á las Dehesi-
sillas. de primera clase; no constan más linderos 

Doña María González Mejias.—Una tierra de seis fanegas, de 
quinta clase, al agua de Riaza: linda O. el arroyo, M. Valen
tín González, P. Juan Rodríguez y N. Basilio Cárdena 

D. Francisco Fernández (Batres)'—Una viña blanca de tres 
aranzadas, de primera clase, á las Dehesillas: linda O . Juan 
Ortega, M. Manuel Morales, P. herrero de Serranillos y N 
Solero Llórente • 

D. Leandro Herrera.—Un% viña blanca de 500 cepas, de segun
da clase, á las Dehesillas: lin la O . Isaac Alonso. P. el mismo 
y N. Paulino Rufo 

D. Mariano Herrera.—Una viña blanca de tre> aranzadas, de 
primera cla->e, á (as Dehesillas: linda O . Blas Llórente, M. An
tonio Alonso, P. el camino y N. Paulino Rufo 

D. Dionisio Pompa.—Una viña blanca de dos aranzadas, de se 
gunda clase, á las Dehesillas: linda O . camino, M. Ramón 
Pérez y N. Tiburcio Sánchez 

D. Nemesio Marcos Miguel (Brúñete).—Una tierra de tres fane 
gas y tres celemines, de tercera clase, al camino de Mancigor 
do: linda Esteban Higueras v Celestino Navarro; no constan más linderos. • 
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D. Vicente Barea.— Una tierra de fanega y media, de cuarta 
clase, á los Alamillos: linda Manuel Díaz; no constan más lin
deros I 2 •>_-) 

D. Victoriano Luzón (Garabanchel).—Una cerca de dos cuarti
llos, de segunda clase, á la calle de Cárdena: linda O. Ma
nuel de Toro, M. herederos de Manuel Briones, P. la calle y 
N.Hermenegildo Sánchez | 6 0 

D. Juan González Navarro (Gasarrubios).—Una huerta y prade
ra de tres celemines, de segunda clase, á la Vega: linda O . 
Vicente Díaz, M. Florentino Mejias, P. Baldomero del Real y 
N. Gasto Díaz • • • • | 500 

D. Juan Manuel Muñoz (testamentaria).—Una tierra de cinco 
fanegas, de primera clase, á los Charnacales: linda O. Julián 
Arteaga, M. Luis García P. Domingo Muñoz y N. Rufino Ar 
teaga I2.800 

D. Guillermo Ortiz La Rocha.—-Una viña aragonés al Visillo, de 
1.017 cepas, de tercera clase: linda O. y N. herederos de Ma 
nuel Guerrero, M. tierra de Aquilino Gutiérrez y P. Pablo 
Sánchez . . . . | 500 

D. Zacarías Palacios.—Una viña blanca de 1.000 cepas, de se 
gunda clase, á las Dehesillas: linda O. Paulino Rufo, M. y N. 
Juan Ortega y P. Valentín González 11. 

Di Guillermo Rodríguez Pablo (Leganés).—Una viña aragonés 
de una aranzada y 200 cepas, á las Dehesillas: linda Juan Ba 
quero y vecino de El Mamo, de cuarta clase; no constan más 
linderos ( 240 

D. Benito Alarcón (Madrid)—Una viña aragonés de una aranza
da, de cuarta clase, á la Cabeza Olgadiiía: linda Nicolás Gó
mez, herederos de Ocaña y Doroteo Rodríguez | 

D. Faustino Barrio.—Una tierra de dos fanegas, de tercera cía 
se, al carril Toledano: linda Manuel Arroyo y Pedro Arroyo; 
no constan más linderos | 620 

778¡D. Francisco Cárdena.—Una casa en la calle de Gardeñas: lin 
da Ramón Arteaga y Calixto Rodríguez | 775 

D. Santos Escolar (testamentaría).—Una tierra de ocho fane
gas de segunda clase, á las Dehesillas: linda O. el propietario, 
M. Prado, P. Epifanio Pérez y N. Juan Ortega |a 

D. José Faisero.—Una viña tinta, con 45 olivos, de segunda clase, 
á la Gonzala, de 1.000 cepas: linda herederos de Antonio Pé 
rez y Jacinto Arribas; no constan más linderos 11.800 

D . Antonio Fernández Sánchez.—Una tierra de una fanega 
seis celemines, á las Dehesillas: linda O . herederos de Medial-
dea, M. Luis de la Morena, P . Ildefonso Izquierdo y N. Fran
cisco Serrano • • I 180 

7 8 3 I D . Manuel Feito. —Una viña aragonés de aoo cepas, de segunda 
clase, á Valdecobachos: linda Isidoro Izquierdo y Quintín 
Rodríguez; no constan más linderos | 2 4 0 

Doña María Galiano.—Una tierra de una fanega y tres celemi 
nes, de tercera clase, á Cabeza Algadilla; no constan más lin
deros . . . . . . . . v . . ¿ . . . | 480 

Doña Teresa Garrido.—Una tierra de una fanega y seis celemí-
nes, á la Cañada de Si va ja: linda O . Laureano Izquierdo, M. 
el Chorrero v N. Ambrosio Gómez I 

D. Santiago Granja.—Una viña blanca de 500 cepas, á las 
Dehesillas: linda O . Juan Ortega, M. y P. Antonio Fernández 
y N. la vereda . , ,...J 560 

D. Aniceto Gómez R jdrígnez.—Una tierra de tres fanegas, de 
quinta clase, á Valdeyeso: linda herederos de Lorenzo Pérez; 
no constan más linderos. | - 2 4 0 

D. Pedro González Olías.—Una tierra á las Fuentes de Molina 
de nueve celemines, de segunda clase; no constan más linderos.j 

S02':D. Cristóbal Luzón.—Una tierra de una fanega y seis celemines, 
de tercera clase, á Mancigordo: linda O. Juan del Real, M 
herederos de Valle, P. Eugenio Gutiérrez y N. Gregorio Ar 
teaga 

D. Juan Luzón.—Una tierra de dos fanegas y tres celemines, 
de tercera clase, á la barranca de doña Luisa: linda O . Fer 
nando Rodríguez, P . Vicente Pérez y N. la barranca 

D. Antonio Maestro.—Una viña temprana de una aranzada, de 
tercera clase, á la Perdiguera: linda O. Francisco Lúeas y N. 
la vereda; no constan más linderos 

D. Antonio Mo.raleda.—Una viña temprana de una aranzada, 
de cuarta clase, á la Gonzala; linda herederos de Antonio Pé 
rez; no constan más linderos 

D. José Navarro Cárdena.—Una tierra de nueve celemines, 
la Solana de Escalona: linda herederos de Medialdea; no cons 
tan más l inderos . . . • 

D. Agustín Olías González.—Una tierra de nueve celemines, 
de quinta clase, i las Peralosas: linda el carril de Valdepuer-
cos y Manuel Gómez Camarote; no constan más linderos 

D. Manuel Paredes Viljacie.ros.—Una tierra de dos fanegas y 
tres celemines, á la Fuente de Juncar: linda O . Agapito Beni
to, M. el arroyo; P. Vicente Gedilio y N. Pablo Rodrig j e z . . . . 

D. Santiago Povedano.—Una viña tinta y aragonés, postura de 
200 cepas, de primera oíase, á los llanos de Perico: linda el 
camino, Teresa Garrido y el propietario » 

D. E.usebio Ramos.—Una tierra de nueve fanegas, de primera 
clase r á la Fuente del Jabonero: linda Francisco Navarro Bel-
rrán; no constan más linderos 

D. María Soledad Ramos.—Una casa en (a calle de Oriente: 
linda Bonifacio Cedillo, Pedro Y.dacieros, el paseo y Martin 
Fernández. . . ; . 

Doña Modesta Ruival.—Una tierra de nueve fanegas y tres ce 
leni i i .es , de cuarta clase, á la Gonzala: linda O . Cosme Arri
bas, M. Alvaro Blanco, P. Pedro Colomo y N. Jacinto Gon
zález 11.080 

812 

813 

320 

500 

280 

160 

180 

400 

280 

100 

5.040 

150 

1.082 

1 085 

' 1 • 
1.0S6 
1 

1.088 

831 

1.090 

1.096 

1.101 

1.102 

1.104 

1.108 

l . 114 

I.115 

1.118 

I.117 

1.119 

1.124 

1.131 

1.134 

I ».133 

1.135 

1.136 

1.138 

248 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

693 

D. Eugenio Rodríguez Pablos.—Una tierra de dos fanegas y 
y tres celemines, de tercera clase, al carril de las Carretas: 
linda Saturnino Arribas y Juan Martínez; no constan más 
linderos 

Doña Josefa Rubio Pascual. — Una viña aragonés, de una aran 
zada, de tercera clase, á la Gonzala: linda Melilón Rodríguez 
y la propietaria; no constan más linderos 

D. Jjsé Ruiz.—Una tierra de dos fanegas y tres celemines, de 
cuarta .clase, al camino del Tochuelo: linda O . Pedro Nava
rro, M. Hígioio García González, P. Silvestre Toro y N. Juan 
Gómez 

D. Ramón Sánchez Ocaña.—Una viña aragonés á las Peralosas, 
con catorce olivos, de segunda clase, de tres aranzadas de 
tercera clase, á las Peralosas: linda O . el arroyo, M. tierra 
de la testamentaría, P. Ildefonso Izquierdo y N. Quintín 
Lozano. , , 

D. Juan Olias González.—Una casa en la calle de Herrerillos 
linda Eustasio Silva, Clemente Olías y cuesta del Pozo Con 
cejo, 
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un ce Hermenegildo Sancho.—Una 'ierra de una fanega y 

lemin, á los álamos de Cuevas: linda O . el rio, M. álamos, P 
el carril y N. Hermenegildo Sancho García 

Doña Leocadia Serrano González.—Una tierra á las olivas de 
Villa Real, de una fanega y seis celemii.es, de tercera clase: 
linda O . Bonifacio Paredes, M. camino de los Pozos, P. y N. 
herederos de Valentín Benito 

D. Vicente Vergara.—'Una viña con 19 olivas, de secunda cía-
se y de una aranzada, de tercera clase, al Tochuelo: linda O. 
el arroyo, M. herederos de Luis Alarcón, P . Gallego y N. 
Pedro Navarro 

D. Ignacio Fernández (Móstoles).—Una viña de una aranzada, 
de segunda clase, á las Vegas: linda Paula Paredes y Jeróni 
mo Milla; no constan más linderos 

D. Manuel Rodríguez —Una viña tinta, de dos aranzadas. al 
Conde: linda Doroteo Rodríguez; no constan más linderos. 

Doña Leonor Colomo (Parrilla*).—Una parte de la tierra de 
ocho fanegas, de segunda clase, á la Fuente del Jabonero, de 
caber cuatro y media fanegas: linda M. y O . Tiburcia San 
chez, P. Juan Morales y N. herederos de Juan Mesa 

D. Miguel Gardeña (Sevilla la Nueva) —Una viña temprana, con 
dos olivas de primera clase, de 200 cepas, de cuarta clase, 
á la Perdiguera: linda Valentina Briones y Manuel Colomo; no 
constan más linderos 

D. Santiago Yanguas. — Una viña de una aranzada, de tercera 
clase, á Retamosa: linda Eusebio Hernández; no constan más 
linderos 

D. Francisco Arce (Talavera).—Una tierra con cepas á las De. 
hesillas, de cuatro fanegas, de segunda clase: linda Agapit. 
Cazorla, M. herederos de Medialdea, P. Felipe Navarro y N. 
el Chorrero 

Doña Lucía García Romo (Santa Cruz).—Una viña tinta y ara
gonés, de tres aranzadas, de tercera clase: linda O. herederos 
de Francisco González y M. Braulio Navarro; no constan más 
linderos.. 

D. Eleuterio Alonso (testamentarla en Valmojado).—Una viña 
t i n t a y a r a g o n e s . d e catorce aranzadas, de segunda clase, á 
las Peralosas: linda herederos de Blas Pérez é Ignacio Rodrl 
guez; no constan más linderos 

D. Facundo García —Una tierra de catorce fanegas á Valdepuer 
co, de primera clase: linda Manuel Arribas Pérez; no constan 
más linderos. 

D. Regino González (Vil'anueva de Perales).—Una viña arago
nés de dos aranzadas, de cuarta clase, á Retamosa: linda Ma
nuel Herranz, Ángel Ollero y Eusebio Hernández 

D. Fernando Povedano. -Una viña aragonés de 10 aranzadas, 
de tercera clase, á Retamosa: linda herederos de Ramón Mi 
guel, José García Arribas y Mariano Sánchez 

D. Benito Riego Rodríguez.—Octava parte de una viña á la Fuen
te de Juncar, de 500 cepas y once marras en tierra de una fa 
nega, de tercera clase: linda O Hi^inio Olias, M. Marcelo 
Domínguez, P. Juan Vaquero y N. Eusebio García Rodríguez. 

D. Valentín Muñoz (Villaviciosa). - Una viña aragonés de una 
aranzado y 200 cepas, de tercera dase , á Retamosa: linda O . 
Manuel Robledo, M. Teresa Garrido, P. Chamorro y N. arroyo. 

D. Antonio Barea.—Una viña de tres aranzadas, de tercera cía 
se, al camino viejo de Méntrida: linda O. Manuel Barros, M.l 
Agustín González, P. el camino y N. Felipe Arribas 800 

Primera y tercera vinculación.—Una tierra de dos fanegas, de 1 

tercera clase, á las Ve^as: linda Manuel Doncel, el arroyo y 
M muel Muñoz. 

D. Mariano Fernández Sanz.—Una tierra a Retamosa, de cua
tro fanegas y ssis celemines, de cuarta clase: linda O. José 
Navarro, M. la veré Ja, P. Félix de los Angeles y N. Guiller
mo Panadero 

D. Luí-. Pérez Alvarado.—Una tierra de tres fanegas, de cuarta 
clase, á Valdecobachos: linda O. Valentina Díaz, M. herede
ros de Manuel Arteaga y P. Carlos Medrano 
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La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el d 1-« ef 
de 1902, a las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción J ^ 
Real decreto de 27 de Agosto de 1873; Lo qua se anuncia en el ÜOLEns OFICIAL segu 
ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Navalcarnero á 22 de Febrero de 1902.=El Agente ejecutivo, José Segura. 
3 6 0 . — Q S O ^ ^ ^ » 
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